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A LA DIRECCIÓN GENERAL  

DE CUENTAS NACIONALES  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, en el 

marco del asunto indicado en la referencia, a fin de informar que habiendo analizado 

y evaluado la única oferta plasmada en la Planilla Comparativa de Pre-adjudicación 

obrante en contenido veinticuatro (24), la cual cumple en su totalidad con lo reque-

rido por esta Secretaría, se ha seleccionado de acuerdo a lo normado en la “Ley 

Provincial N° 1015 Título I Cap. I Artículo 12°”, por Renglón, el oferente que se 

detalla a continuación, resultando en cada caso la oferta más conveniente para este 

organismo, según el siguiente orden de mérito: 

 

Asimismo, y teniendo en cuenta que del llamado 

para la Compra Directa Nº 022/25 - RAF 514, surge que se presentó oferta por 

parte de la  firma  RIGA Jorge Sebastián y; ajustándose la misma  a los requisitos 

formales establecidos en el llamado de compra y los requisitos solicitados en el 

pliego de bases y condiciones particulares, en lo que respecta a la documentación 

y ofertas presentadas, es que se aconseja: 

 

ADJUDICAR a la firma RIGA Jorge Sebastián - C.U.I.T. N° 20-30571474-8, los 

renglones N°1 y  N°2 de la Compra Directa Nº 022/25 - RAF 514 – PROGRAMA 

29, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS QUINCE MIL CON 0/100 ($ 

315.000,00). 

 

Sin otro particular, Saludo cordialmente 
 

 

 

Renglón Órden de mérito   

 N°1 N°2 N°3 

1 RIGA Jorge Sebastián   

2 RIGA Jorge Sebastián   

Prof. SUTIL Maite 

Secretaría de Políticas de Inclusión 
Ministerio de Educación 

Prov. de Tierra del Fuego A.e.I.A.S 
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